
 

 
MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
DEL CONTRATO DENOMINADO “LIMPIEZA INDUSTRIAL Y DESENGRASE DE 
CAMPANAS EXTRACTORAS Y DEL SISTEMA DE CONDUCTOS DE EVACUACIÓN 
DE GASES Y VAPORES DE COCINADOS EN CENTROS DEPENDIENTES DE LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (2 LOTES)” 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116.4 de la Ley de Contratos del Sector Público 

(LCSP), el contrato se adjudicará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al 

objeto de que todo empresario interesado pueda presentar una proposición de conformidad con 

los artículos 131 y 156 de la LCSP.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación del contrato se 

realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-

precio.  

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 de la LCSP, además del criterio precio (precio), por las 

características de este contrato, se ha considerado conveniente establecer otros criterios de 

adjudicación, a fin de conseguir una mayor calidad en el servicio. Estos criterios están 

especificados en el apartado 9 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares: 

2. Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: hasta 15 puntos (Sobre Nº 
2). Se valorará hasta un máximo de 15 puntos la propuesta de un modelo de Resumen 
ejecutivo mensual/cuadro de mando establecido en la Cláusula 6.2.2.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas:  

 
 Metodología. Se valorará hasta con 5 puntos, con el siguiente reparto: 

 
o la claridad del modelo propuesto: hasta 2,5 puntos 
o la idoneidad del modelo planteado con las especificidades del pliego y la 
 normativa vigente: hasta 2,5 puntos. 

 
 Evaluación. Se valorará hasta con 10 puntos, con el siguiente reparto:  

o Se valorará hasta con 5 puntos la forma en que el modelo evalúa los 
 resultados obtenidos y aporta actuaciones de mejora. 
o Se valorará hasta con 5 puntos la introducción de indicadores de 
 seguimiento. 

3. Criterios de aplicación automática por aplicación de fórmulas: hasta 20 puntos (Sobre 
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Ref: 08/392988.9/19



 

Nº 3): 

 Para optar a la puntuación relativa a los criterios de adjudicación automáticos por aplicación 
de fórmulas se deberá incorporar al sobre número 3 (proposición económica), el Anexo X 
debidamente cumplimentado, con las mejoras propuestas por la empresa, entre las que se 
puede optar por las siguientes: 

 3.1.- Almacenamiento de Informes: se valorara con 10 puntos la introducción por parte de la 
empresa adjudicataria de un sistema online que permita almacenar archivos en la nube, de 
manera que la Administración pueda acceder en tiempo real a toda la documentación 
establecida en la Cláusula 6 del pliego de prescripciones técnicas. 

 3.2- Entrega de Informes: se valorara con un máximo de 10 puntos el compromiso de 
entrega de los informes solicitados en la Cláusula 6.2.2.2 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas antes del plazo establecido en cada uno de los apartados de la citada cláusula, de 
acuerdo a los siguientes términos: 

• Se asignarán 10 puntos a la oferta que se comprometa a presentar dichos informes 
antes de 5 días desde la realización de los trabajos. 

• Se asignarán 5 puntos a la oferta que se comprometa a presentar dichos informes 
antes de 10 días desde la realización de los trabajos. 

Todos los criterios objetivos establecidos anteriormente se tomarán en consideración en su conjunto 
a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de 
la inclusión de valores anormales, siendo los límites para apreciar que se dan en aquella  
circunstancia, las ofertas cuya puntuación sea superior en un 10% a la media de las admitidas. 

 
Madrid, 2 de abril de 2019 
LA JEFA DE DIVISIÓN DE  

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
 
 

Fdo.: A. Yolanda Girbal Marín. 
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